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c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

e) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa
adjudicataria.

Melilla, 11 de marzo de 2010.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

INDUSTRIA Y ENERGÍA

INFORMACIÓN PÚBLICA

764.- De acuerdo con lo establecido en el artículo
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en rela-
ción con lo dispuesto en el art. 125 del Real Decreto
1955/2000, en el art. 16 de la Ley 16/2002 y el art. 9
del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, se
abre INFORMACIÓN PÚBLICA sobre el el expedien-
te incoado en este Servicio de Industia y Energía de
la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, referencia AT- 348/10, integra-
do por el "Proyecto de instalación de un nuevo Grupo
Diesel de 12 MW en la Central Diesel de Melilla,
Grupo 15", "Proyecto básico de solicitud de modifi-
cación de autorización ambiental integrada" y "Estu-
dio de impacto ambiental", con objeto de autorizar la
instalación eléctrica siguiente:

PETICIONARIO: ENDESA GENERACIÓN S.A.

DOMICILIO: AVDA. DE LA MARINA ESPAÑO-
LA, S/N. MELILLA.

FINALIDAD: ATENDER LOS AUMENTOS DE LA
DEMANDA ELÉCTRICA DE LA CIUDAD AUTÓNO-
MA DE MELILLA.

DENOMINACIÓN: INSTALACIÓN DE UN GRU-
PO DIESEL (N° 15) DE 12 MW EN LA CENTRAL
DIESEL DE MELILLA.

GRUPO 15.

Emplazamiento: EXPLANADA DE SANTA BAR-
BARA.

Potencia Nominal bruta en Kw: 12 MW.

Tensión de Generación: 10 Kv.

Frecuencia de Generación: 50 Hz.

Combustible: gas oil.

Instalaciones auxiliares.

Equipos de control, protección, medida y pues-
ta a tierra.

PRESUPUESTO TOTAL: 18.092.470 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinada la documentación presentada en el
Servicio de Industria y Energía de la Consejería de
Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
sita en el Palacio de la Asamblea y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

El Coordinador Técnico.

Antonio Fontcuberta Atienza.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES VIRGEN
DE LA VICTORIA

ANUNCIO

765.- No habiéndose podido notificar a los
interesados el requerimiento de aportación de
documentación, de personarse a la citación y/o
mejora de solicitud correspondientes al año 2010
con los números de registro de salida que se
relacionan a continuación, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del Servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/
1999, de 13 de enero de modificación de la misma,
se les notifica mediante publicación en el B.O.ME.


